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Procedimiento de Evaluación y 
Acreditación de Competencias 

Profesionales (PEAC)

¿Y después del PEAC?
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Una vez acabado el procedimiento, la Agencia de las Cualificaciones

Profesionales de Aragón emitirá;

 Un certificado de las unidades competencia acreditadas.

 Un informe de orientación, donde se indican las exenciones y

convalidaciones posibles relacionadas con los Certificados de

profesionalidad y con los Títulos de FP ofertados en la Comunidad

Autónoma de Aragón

Esta acreditación tiene carácter oficial, validez nacional y puede

conducir a la obtención de:

Certificados de Profesionalidad

 Títulos de Formación Profesional

Acreditación
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FINALIZADO EL 

PEAC

TÍTULO DE 
FORMACIÓN 

PROFESIONAL

CERTIFICADO DE 
PROFESIONALIDAD
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Acreditación oficial emitida por la administración educativa y se obtiene al superar las

enseñanzas de un ciclo formativo de Formación Profesional del Sistema Educativo.

Tienen validez académica y profesional, lo que permite continuar hacia otros niveles del sistema

educativo y acreditar competencias para el desarrollo de una o varias actividades laborales.

¿Qué es un título de Formación Profesional?
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Acreditación oficial, otorgada por la administración laboral competente, que

acredita la capacitación para el desarrollo de una actividad laboral con

significación para el empleo.

¿Qué es un Certificado de Profesionalidad?
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C E R T I F I C A D O S  D E  
P R O F E S I O N A L I D A D

T Í T U L O S  D E  
F O R M A C I Ó N  

P R O F E S I O N A L

¿ Qué diferencias hay entre los Certificados 

de Profesionalidad y los Títulos de Formación Profesional?
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Niveles formativos en la Formación Profesional.

NIVEL 1

• Formación Profesional 

Básica

• Certificados de 

Profesionalidad de nivel 1

NIVEL 2

• Ciclos Formativos de 

Grado Medio

• Certificados de 

Profesionalidad de nivel 2

NIVEL 3

• Ciclos formativos de 

Grado Superior

• Certificados de 

Profesionalidad de nivel 3
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La base de la Formación Profesional son las UC,

la interacción es total entre la Formación Profesional del

Sistema Educativo (Ciclos Formativos), la Formación

Profesional para el Empleo (los Certificados de

Profesionalidad) y los Procedimientos de Evaluación y

Acreditación de Competencias Profesionales (PEAC).

Así, una persona que tenga reconocidas unas Unidades de

Competencia por haber cursado un certificado de profesionalidad

y/o acreditado a través de un PEAC, podrá convalidar, los

módulos profesionales asociados a esas Unidades de

Competencia.

De este modo, se puede llegar a titular en FP si se tienen los

requisitos de acceso y cursando sólo una parte de los módulos

profesionales de un ciclo formativo.

CÓMO COMPLETAR UN CICLO FORMATIVO
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Tipos de Módulos Profesionales en un
Ciclo Formativo.

Módulos 
Profesionales

Asociados a UC del 
CNCP 

(nivel 1, 2 o 3)

Módulos NO
asociados a UC

Transversales

Formación y 
Orientación laboral

Empresa Iniciativa 
emprendedora

Idioma técnico en 
todos los GS y 
algunos GM

Inglés

En algunos ciclos 
con 2ª lengua 

extranjera

Formación en 
Centros de Trabajo

Formación práctica 
en empresa 

(370-410 h)

Módulo de Proyecto 
(en todos los GS y 

algún GM)
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Convalidaciones PEAC – FP.

Es necesario 
matricularse
previamente.

Hay que presentar 
solicitud de 

convalidación.

Necesita certificado 
oficial de 

acreditación de UCs
mediante PEAC. 

Con todas las UCs
acreditadas por 
PEAC se puede 

convalidar FOL* y 
otros módulos**.

Plazo durante todo el 
curso. 

Depende de la 
modalidad de 

matrícula

Esta convalidación es 
competencia de la 

dirección del centro 
docente público. 

• * Con un certificado básico de prevención de riesgos laborales, un año de experiencia laboral y TODAS las UC acreditadas con PEAC.

• ** La referencia aparece en el anexo V A de cada currículo.
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Opciones de matrícula en FP……

• Presencial en horario de diurno, vespertino o nocturno.

• Distancia (oferta modular).

• Parcial ordinaria (3 módulos máximo y sólo si hay vacantes).

• Pruebas de obtención de título (Examen global. Solamente para personas que

han acreditado UC en el PEAC correspondiente).

• Matrícula a efectos de convalidaciones (sólo para convalidar y cursar módulo de

proyecto o FCT).

CUMPLIENDO 
REQUISITOS DE 

ACCESO

• Matrícula parcial para trabajadores/as (formación a DISTANCIA y sólo para

módulos profesionales concretos).

• SE NECESITA TENER REQUISITOS DE ACCESO PARA TITULAR.

• Tienen prioridad las personas participantes en el PEAC

• Módulos profesionales que se imparten en los centros educativos en los que se

disponga de plazas vacantes

• Módulos profesionales asociados o no a unidades de competencia.

SIN TENER 
REQUISITOS DE 

ACCESO

https://educa.aragon.es/-/oferta-formativa/distancia
https://educa.aragon.es/-/formacion-profesional/informacion-general/modalidades-fp/parcial
https://educa.aragon.es/-/formacion-profesional/informacion-general/modalidades-fp/pots
https://educa.aragon.es/-/formacion-profesional/informacion-general/convalidaciones/matricula-especifica
https://educa.aragon.es/-/formacion-profesional/informacion-general/modalidades-fp/parcial
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Requisitos de acceso a un ciclo de FP

FP BÁSICA

• Las personas mayores 

de 22 años que tengan 

acreditadas todas las UC 

de un título profesional 

básico, a través de 

certificados de 

profesionalidad de nivel 1, 

y/o por el PEAC, recibirán 

el título profesional básico 

correspondiente.

FP GRADO MEDIO

• Con título en la ESO

• Con FPB

• Con prueba de acceso a 

GM, GS y Universidad 

>25 años

FP GRADO 

SUPERIOR

• Con título Bachillerato

• Con un CFGM

• Con prueba de acceso a 

GS y Universidad >25 

años

https://educa.aragon.es/en/admisi%C3%B3n-y-matr%C3%ADcula-en-formaci%C3%B3n-profesional-del-sistema-educativo.
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OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO DE 

PROFESIONALIDAD CON EL PEAC
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Obtención del Certificado de Profesionalidad

• Podrán solicitar directamente el Certificado de Profesionalidad, sin necesidad de realizar ni solicitar la

exención del módulo de prácticas profesionales no laborales. Real Decreto 34/2008 (BOE 31/01/2008).

ACREDITADAS TODAS LAS UC DEL CERTIFICADO CON PEAC

• Podrán solicitar el Certificado de Profesionalidad, demostrando que han obtenido la acreditación de UC a

través del PEAC y hayan superado los módulos formativos correspondientes al resto de las UC del certificado.

• En este caso deberán solicitar la exención del módulo de prácticas profesionales no laborales y cumplir con

los requisitos de acceso.

ACREDITADAS CON PEAC PARTE DE LAS UC Y SE TIENEN MÓDULOS 
FORMATIVOS SUPERADOS POR FORMACIÓN

ACREDITADAS CON PEAC PARTE DE LAS UC SOLAMENTE

• En caso de no tener acreditada todas las Unidades de Competencia a través del PEAC, se puede solicitar la

“Acreditación Parcial Acumulable”

• Se tendrá que realizar formación para poder obtener el Certificado de Profesionalidad, cumpliendo los

requisitos de acceso. Y se podrá solicitar la “Acreditación Parcial Acumulable”
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Solicitud del Certificado de Profesionalidad
con PEAC

• Anexo I. Solicitud de Certificado de Profesionalidad. https://inaem.aragon.es/certificados-profesionalidad

• Certificado de la Agencia de las Cualificaciones Profesionales de Aragón que acrediten TODAS las UC 
que configuran el Certificado de Profesionalidad solicitado. 

• Fotocopia DNI.

• Documento del pago de la Tasa, o Documento acreditativo de estar exento del pago.

DOCUMENTACIÓN

•Modelo 545 de autoliquidación → https://inaem.aragon.es/certificados-profesionalidad

•FORMA DE PAGO:

•Entidad bancaria colaboradora. 

•En efectivo en la Tesorería de la DGA.

•Pago telemático (requiere certificado electrónico). 

•IMPORTE DE LA TASA

•Tasa 01 - Por expedición de Certificados de Profesionalidad: 32,44 €

PAGO DE LA TASA

• Registro electrónico (cl@ve o certificado electrónico).

• Oficinas de Registro. 

• A través de una oficina de correos, por procedimiento administrativo.

LUGAR DE 
PRESENTACIÓN 

https://inaem.aragon.es/certificados-profesionalidad
https://inaem.aragon.es/certificados-profesionalidad
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Profesionalidad

NIVEL 1

• No se exigen requisitos 

académicos ni 

profesionales

NIVEL 2

• ESO

• Ciclo Formativo de Grado 
Medio o Superior, 

• CP de nivel 2, 

• CP de Nivel 1 de igual 
familia y área profesional

• Prueba de acceso a FP o 
Universidad >25 años y 
>45 años.

• Competencias clave de 
nivel 2 y 3

NIVEL 3

• Bachiller, 

• Ciclo Formativo de Grado 
Superior, 

• CP de nivel 3

• CP de Nivel 2 de igual 
familia y área profesional

• Prueba de acceso a FP 
de Grado Superior o 
Universidad >25 años y 
>45 años.

• Competencias clave de 
nivel 3

SOLAMENTE PARA LAS PERSONAS QUE NO ACREDITAN TODAS LAS UC’s DE UN 

CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD MEDIANTE PEAC 
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Tipos de Módulos Formativos en un
Certificado de Profesionalidad

Módulos formativos

Asociados a una UC con 
la misma numeración

Módulo de Prácticas 
Profesionales no laborales 
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¿Cómo Completar la Cualificación?

Cursando MÓDULOS PROFESIONALES TÍTULOS FP

Cursando MÓDULOS FORMATIVOS de CP

Con más formación no formal  PEAC

Cursos Aulas Mentor, asociados a UC (CPEPA’s)  PEAC.

Y SI NO SE HAN ACREDITADO TODAS LAS UC 

DE LA CUALIFICACIÓN
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Agencia de las Cualificaciones Profesionales de Aragón
Parque Empresarial Dinamiza (Recinto Expo)

Avenida Ranillas 5D

50071 Zaragoza

agenciacualificacion@aragon.es

https://www.peacaragon.es/

Twitter: @aragoncualifica

MUCHAS GRACIAS

mailto:agenciacualificacion@aragon.es
https://www.peacaragon.es/
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¡¡ACREDITA LO QUE 

VALES!!


